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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310500220130059500 Ejecutivo Manuel Salvador Pérez 
Díaz

Cootranstol 10/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Deniega 
Solicitud De Terminación 
Por Pago Total. Aprueba 
Liquidación Del Crédito. 
Consuma Embargo 
Remanente. Deniega 
Medida Cautelar. Acepta 
Cesión De Crédito. 
Reconoce Poder.

En la fecha jueves, 11 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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